






 

COMUNICA ACEPTACIÓN DE PROPUESTA EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 45 DE LA LEY 24.522  

 

Señor Juez: 

Quien suscribe __________________ DNI___________, con domicilio legal en 

___________________________y correo electrónico________________, en representación de 

_____________________ CUIT _____________ manteniendo el domicilio constituido en autos 

“VICENTIN S.A.I.C. s/ CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. N° 21-25023953-7) que tramita por ante 

el Juzgado de Primera Instancia Distrito Judicial N° 4, en lo Civil y Comercial de la Segunda 

Nominación de Reconquista, Provincia de Santa Fe. 

En virtud de los ofrecimientos viene a comunicar - conforme lo dispuesto por el art. 45 de la Ley 

24.522- la aceptación de la propuesta de acuerdo preventivo para acreedores quirografarios 

verificados y declarados admisibles.  

I. El carácter invocado está acreditado con la certificación que se acompaña al 

presente. 

II. En virtud de las diferentes propuestas ofrecidas por los oferentes en el marco del 

proceso de Salvataje presto expresa conformidad a la Propuesta informada debajo.  

III. Dicha aceptación cumple con lo establecido en el art. 45 citado, asegurando de este 

modo la validez y eficacia de la adhesión, en los términos de la ley concursal y 

demás normativa aplicable. 

 

PROPUESTA:  LDC Argentina S.A. – Molinos Agro S.A. 
FECHA:  _____________ 
MONTO VERIFICADO EN PESOS:1 
MONTO VERIFICADO EN DÓLARES:2 
CATEGORÍA: 
OPCIÓN: 

_____________  
_____________ 
C 
3.5 

 

 

 FIRMA: _________ 
ACLARACION:_______________ 

CARÁCTER:____________ 
PERSONA JURÍDICA:___________________ 

 
 

 

1 Incluir monto verificado en pesos conforme la resolución de verificación del art. 36 de fecha 13 de enero 
de 2021. En caso de no tener crédito verificado en pesos poner N/A. 
2 Incluir monto verificado en dólares conforme la resolución de verificación del art. 36 de fecha 13 de 
enero de 2021. En caso de no tener un crédito verificado en dólares poner N/A. 

Fernanda Del Giovannino

FERNANDA DEL GIOVANNINO 23791952
AV. LEANDRO N. ALEM 822 PISO 7 CABA FDELGIOVANNINO@DRC.AR

EXPOGRANOS S.A. 30646235649

24/10/2025
99563772,61
0

FERNANDA DEL GIOVANNINO

APODERADO

EXPOGRANOS S.A.

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAA8DtuT4u1_Ksib4Qees8rSUr34ovfzpo2


 

 

[ADJUNTAR DNI DEL FIRMANTE - FRENTE Y DORSO] 

 

[ADJUNTAR Acta de designación de autoridades vigentes o en caso de firma por apoderado/s, 

poder vigente] 

 

[ADJUNTAR Estatuto o contrato social vigente (con sus modificaciones)] 



 

 







































































































































































































ACREEDOR PRESENTA OBSERVACIÓN IMPUGNACIÓN.  

SOLICITA SE RECHACE 

 

Señor Juez:  

 5 

AGUSTIN R. MOSCARIELLO, abogado, Libro XXXVI Folio 532, en 

representación de EXPOGRANOS S.A., con domicilio social en Avda. L.N. Alem 822 

7º. Piso CABA, /conforme poder especial oportunamente agradado a estas actuaciones, 

con domicilio constituido físicamente en Moreno 750 (Estudio Dr. Jorge Salum), 

Reconquista, Provincia de Santa Fe, y electrónicamente en la casilla de correo 10 

agustin@mndabogados.com.ar , en los autos “Vicentín S.A.I.C. s/concurso 

preventivo”, expediente CUIJ 21-25023953-7, radicado en el Juzgado 1ra. Instancia en 

lo Civil y Comercial 2da. Nominación de esta ciudad de Reconquista, respetuosamente 

digo a V.S.: 

1.- OBJETO 15 

Que por la representación indicada vengo a formular observaciones a la propuesta 

de acuerdo preventivo formulada por GRASSI S.A., como tercero inscripto en el marco 

del proceso de salvataje abierto en los términos del artículo 48 de la LCQ., en cuanto la 

inobservancia de formas esenciales y vicios de la voluntad. ,  

Ello así, por considerarla abusiva particularmente en términos de lo que se da 20 

comúnmente en la imposición arbitraria de lo que se da en llamar " propuesta residual". 

 

2.- LEGITIMACION. PERJUICIO ECONÓMICO CONCRETO 

2.1. Mi representada tiene interés legítimo en la observación de esta propuesta, 

habida cuenta haber verificado en estas actuaciones por un total de $ 99.563.772.61, con 25 

mailto:agustin@mndabogados.com.ar


derecho a voto (equivalente a US$ 1.638.100,89 realizada la conversión a $ 60,78 por 

US$1, tipo de cambio al momento de la presentación en concurso), por lo que, bajo la 

propuesta de LDC Argentina S.A. y Molinos Agro S.A. (en adelante “LDC-MOA”), 

quedaría comprendido en la “Categoría C. Bajo la propuesta de LDC–MOA, mi 

mandante, que optó por la opción [3.5.__]  que si bien contempla una quita y espera, se 5 

trata de un cobro cierto,  para mi representada, que maximiza el valor presente de su 

crédito y elimina riesgos de ejecución, de financiamiento y de continuidad operativa. 

2.2. En cambio, al no haber prestado conformidad a la propuesta de Grassi, mi 

mandante queda arrastrada a la alternativa residual prevista (Alternativa C.1), que pauta 

un “pago con quita y espera” del 40% en 10 años, con una décima cuota fuertemente 10 

concentrada (aproximadamente el 37% del crédito ya reducido) exigible recién al final del 

cronograma (al décimo año), y con una tasa compensatoria de apenas 1,2% anual sobre 

saldos, devengada tardíamente y pagadera aún más tarde, sin capitalización y con 

períodos sin devengo.  

Esta arquitectura financiera —esperas prolongadas, pagos mínimos en las 15 

primeras nueve cuotas (7% sobre el 40%) y una única cuota final relevante por el saldo 

hasta el 40%, intereses manifiestamente insuficientes y diferidos— reduce  el crédito  

presente de mi mandante a niveles ínfimos, dependiendo de la tasa de descuento 

razonable y del momento de firmeza de la homologación.  

En términos reales, el “40% nominal” a diez años, así estructurado, se traduce en 20 

un recupero económico absolutamente licuado frente al pago comprometido de LDC–

MOA bajo la opción a la que adhirieramos.  

Ese nivel de recupero es inferior a la propuesta que formularan los originales 

titulares de VICENTIN, y mas cuando  ese nivel de recupero para el grupo de acreedores 

que no otorgó conformidad a Grassi S.A. se encuentra en tensión con las pautas admitidas 25 



por la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe para la homologación de propuestas 

concordatarias.  

  2.3. No puede dejar de señalarse que cualquier empresa de primer nivel, para 

acceder al mercado de capitales, actualmente debe acceder a una tasa del 8% o más, 

mientras que la propuesta residual, deteriora la capacidad adquisitiva, cuando ni siquiera 5 

reconoce la depreciación de la moneda norteamericana por el transcurso del tiempo. 

2.4. Sabido es que la inclusión pasiva en la cláusula residual, no deviene de un 

acto voluntario y de libre elección, sino de la imposición arbitraria de quien pergeñara 

esta propuesta. Ello así, fue un condicionante de la propia oferente, para lograr una 

adhesión a su propuesta, mostrando como claramente negativa la “solución residual”, 10 

como forma de denotar la inconveniencia de no adherirse a sus designios, con vicio de la 

voluntad en cuanto a  la libertad del voto y la igualdad intraclase. Asi, mi mandante se 

encuentra en la perniciosa situación de verse incorporada en la peor de las propuestas, por 

no adherirse a sus otras alternativas, que tampoco eran -en modo alguno- generosas con 

los acreedores ni implicaban un esfuerzo compartido.  15 

2.5. En síntesis, para mi mandante, que no prestó conformidad a Grassi, la 

homologación de esa propuesta implica: i) sustituir el pago comprometido por LDC-

MOA bajo la opción 2.2. con un flujo a 10 años, con una tasa irrisoria; ii) soportar un 

valor presente prácticamente nulo; iii) ubicarse por debajo de los mínimos de recupero 

admitidos por la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe; y iv) padecer un arrastre 20 

automático a la alternativa más gravosa por el solo hecho de no consentir, lo que 

configura un trato abusivo e inadmisible a la luz de los principios de igualdad, 

transparencia y libertad de elección que rigen el proceso concursal. 

 

3.- FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 25 



 3.1- ABUSIVIDAD DE LA PROPUESTA. 

 3.1.1. La propuesta que cuestionamos formuló un dilema negativo. Ninguna de sus 

alternativas era positiva para el acreedor, se trataba de elegir entre la que resultara menos 

desfavorable, pero con una exigencia disvaliosa de contraprestaciones desproporcionadas. 

. No se observa ningún “esfuerzo compartido”. 5 

 3.1.2. En un caso se exigía un notable esfuerzo de aseguramiento de cumplimiento 

de obligaciones a cargo del acreedor, proveyendo por un lapso muy dilatado, el 

cumplimiento de entregas de cereal, a un precio fijado arbitrariamente por la concursada. 

Digo expresamente “arbitrario”, porque a su sola elección podía tomar cualquiera 

de los precios que distintas exportadoras pudieran ofrecer, lo que no implica que fuera el 10 

mejor para el proveedor., sino a su solo criterio.  

3.1.3. Resulta que además, no se contemplaba incumplimientos por parte de la 

concursada, cuando al propio tiempo, ante falencias del acreedor, ésta podía dejar sin 

efecto el derecho a percibir bonificaciones. 

 3.1.4. Ello así, la concursada pretende apalancarse -sin esfuerzo alguno de su 15 

parte- en generarse “capital de trabajo” a costa y por cuenta de los acreedores, a quienes 

les promete un recupero lento y de dudosa probabilidad, sujeta a la efectiva colocación de 

productos por años, mientras puede disponer de los activos. Ello así sin ningún otro tipo 

de garantía satisfactoria. 

3.2. La otra variante: la oferta residual, precisamente se indicó como más 20 

desfavorable, como la propia proponente lo aclaraba, para forzar la elección por otras 

propuestas. 

La propuesta residual, aparece como irrisoria si se corresponde a una quita y 

espera, facilita un enriquecimiento de quienes han propuesto esa solución del conflicto, 

no solo por la licuación de los importes a abonar, sino por la disponibilidad de activos de 25 



los que podrá desprenderse, con una mera comunicación al Tribunal, sin una 

contrapartida de reducción del pasivo concursal, de modo que , resulta írrita pues pone 

toda la solución en manos de la insolvens  es equivalente a las referencias al precio vil, o 

al precio irrisorio, como valor. 

La regla es que la propuesta no sea abusiva, y es abusiva –genera una lesión- toda 5 

aquella que beneficie sólo a quien la formula (en este caso, el futuro titular de las 

acciones de Vicentín SAIC) y perjudique exclusivamente a los acreedores.  

 

3.2- ABUSIVIDAD POR FALTA DE CATEGORIZACIÓN. 

La propuesta de Grassi S.A. es abusiva porque, bajo la apariencia de una “única 10 

categoría quirografaria” y un “menú” de opciones, provoca exactamente el vicio que la 

Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe en su fallo “Vicentín” cuando 

señaló como inadmisible: agrupa acreedores heterogéneos en una sola clase, les dispensa 

tratamientos económico–financieros sustancialmente disímiles y utiliza esa ingeniería 

para captar mayorías de personas que luego impone a quienes reciben —dentro de la 15 

única categoría— un sacrificio de quitas, esperas y riesgos muy superior.  Este modo de 

organizar el voto vulnera el artículo 43 de la LCQ, desnaturaliza el principio de 

igualdad intraclase y habilita el control sustancial por abusividad del artículo 52, inciso 

4. 

La propuesta de Grassi exhibe un patrón de captación de mayorías por vías 20 

incompatibles con la igualdad intraclase. La propia cramdista publicitó en su sitio web 

(https://cramdownvicentin.com/simulador) —como “anzuelo” para atraer voluntades— 

alternativas con recuperos estimados del 200% (A1) y 140% (A2) sobre el monto 

dolarizado del crédito original, es decir, beneficios imposibles de generalizar a todo el 

colectivo de la clase por depender de condiciones selectivas —aportes y suministros 25 



continuos de granos, exposición al negocio, financiamiento— que no todos los acreedores 

podían prestar ni estaban en condiciones objetivas de asumir. 

 Pero para ello en el dilatado lapso de recupero, con todas las vicisitudes políticas 

y económicas de este país, mi representada debía comprometerse a proveer mercadería a 

precios que podían no ser los mejores. 5 

La propuesta no es homogénea para el universo de los acreedores, cuando, como 

en el caso hay pretensiones y compromisos diferentes y a los que no todo acreedor puede 

alcanzar.  

La Corte provincial fue taxativa al destacar que no hay igualdad cuando, en una 

misma clase, y unos cobran todo o casi todo en el corto plazo y otros soportan esperas 10 

largas sin adecuada compensación, con resultados que, a valor presente, perforan 

umbrales de razonabilidad.  

 

4.- MERITUACION JUDICIAL 

Corresponde al tribunal, la merituación sustancial de la legitimidad y buena fe de 15 

la propuesta verificando que no resulte abusiva o fraudulenta (LCQ art. 52) 

La propuesta residual, es claramente desfavorable, en cuanto a que prevé que se 

abone en 10 cuotas anuales resultando que el 37% del monto total ofrecido, se abonaría 

recién al año diez u once años, dependiendo de la fecha de homologación, devengando un 

interés del 1,3% anual, a abonar después de cancelada la última cuota del capital, 20 

licuando obviamente el pasivo, cuando actualmente las empresas argentinas, que están 

recurriendo al mercado de capitales, no consiguen abonar menos de un 8% anual. 

Claramente, el valor presente neto de esa propuesta difiere claramente de las cifras 

nominales que se invocan como seductoras. 



Distinta hubiera sido la solución, si GRASSI -oportunamente- hubiera previsto 

otorgar un plazo adicional para acceder a alguna alternativa, una vez que se hubiera 

aceptado la presentación de sus conformidades. 

Sabido es que, tanto jurisprudencial, como académicamente, se discute la 

admisibilidad de las propuestas residuales, desde el conocido caso ARGENGRUIT S.A. 5 

S/CONCURSO del 2406.2023, en el que la distinguida Dra. Aida Kemelmajer de 

Carlucci, abonó que era ilegítimo imponer a los acreedores, decisiones de una propuesta 

que no votaron, circunstancias que concurren en el sub-examen, donde no es ni ética, ni 

legítimamente admitir esas circunstancias. 

En esta la presencia de la propuesta residual ha desnaturalizado el proceso de 10 

votación, no siendo suficiente la subsanación de la irregularidad con la nulidad de la 

cláusula de propuesta residual. La ingeniería jurídica y financiera puesta en 

funcionamiento viola el resultado final alcanzado y por ende corresponde que V.S. en 

ejercicio de sus facultades jurisdiccionales rechace la homologación. 

La falta de compromisos exigibles en términos de esfuerzos compartidos  traslada 15 

al acreedor el riesgo de ejecución del plan. 

La propuesta formulada, tiene un componente muy riesgoso, como es la 

posibilidad de desprenderse de activos, con una “mera comunicación al tribunal” y sin 

que esos fondos se apliquen a reducir el pasivo concursal. Resulta de ello, la posibilidad 

de distorsionar totalmente el punto de equilibrio de la empresa, prevaleciendo solamente 20 

el managment de la firma, posiblemente sin respaldo patrimonial. 

Se exige a los acreedores la entrega de cereal, para recuperar los fondos, al mismo 

tiempo que la insolvens, puede desprenderse de su activo, lo cual no parece consistente. 

De hecho, se dice que los pago se atenderán por los fondos generados por la 

actividad, como con fondos de aportes propios o financiamiento de terceros, pero es una 25 



manifestación dogmática, sin formular desarrollo económico o financiero, en términos de 

importes, fechas e instrumentos. 

Ello así, cuando además debe tenerse presente que en el escenario empresarial, 

hay otros actores, como el Fisco, en sus distintas instituciones, laborales y estructurales, 

lo cual podrá impactar en el plan de pagos si no está asegurado, cuando al mismo tiempo 5 

se estaría desprendiendo de activos. Ello así cuando dicevque “La homologación del 

acuerdo preventivo implicará el levantamiento de la inhibición, pudiendo Vicentin SAIC, 

luego de que la cramdista tome posesión de la compañía, desprenderse de los activos que 

considere de acuerdo a su estrategia comercial y financiera, debiendo únicamente 

informar a V.S. las enajenaciones mayores a U$S 10.000.000 (dólares estadounidenses 10 

diez millones) y las que comprendan bienes inmuebles.”.  

Resulta claro que habrá unidades de activos que individualmente no alcancen el 

mínimo indicado, pero cuya sumatoria puede excederlo y no habría obligación de 

comunicación, de modo que podría generarse lo que se da en llamar “vaciamiento de la 

empresa”, encontrándose pendientes créditos contra la concursada.  15 

 

5.- CUESTIÓN CONSTITUCIONAL Y RESERVA DEL CASO FEDERAL 

Que, para el hipotético caso en que V.S. resolviera rechazar la presente 

impugnación y, en consecuencia, homologar la propuesta preventiva presentada por 

GRASSI S.A., debo dejar expresamente planteada la cuestión constitucional. Ello así, 20 

porque una resolución en tal sentido únicamente podría sostenerse mediante un 

apartamiento manifiesto de los principios y normas que rigen el proceso concursal y de 

las constancias objetivas del expediente produciendo así un supuesto de fundamentación 

meramente aparente o dogmática, carente de sustento en la prueba y en el derecho 

aplicable. 25 



Tal escenario comportaría una decisión arbitraria en los términos de la doctrina de 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación, por vulneración de los principios de debido 

proceso, defensa en juicio y tutela judicial efectiva (arts. 18 CN y 8 CADH); por 

afectación del derecho de propiedad de mi mandante (arts. 17 CN y 21 Const. Prov.). 

Por las razones expuestas, y para el caso de que se verifique cualquiera de las 5 

vulneraciones aquí señaladas, formulo expresa reserva de ocurrir ante la Corte Suprema 

de Justicia de la Provincia de Santa Fe, mediante el recurso de inconstitucionalidad 

previsto en el art. 1°, inc. 3°, de la Ley 7055. Asimismo, dejo planteada la reserva del 

caso federal, a los fines de articular oportunamente el recurso extraordinario federal 

contemplado por el art. 14 de la Ley 48 ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 10 

por encontrarse comprometidas garantías y derechos federales de jerarquía constitucional. 

 

6. - PETITORIO 

Por lo expuesto, de V.S. solicitamos:  

1. Tenga por presentada la impugnación a la propuesta concursal y 15 

oportunamente se rechace la misma;  

2. Por planteada cuestión constitucional;  

SERA JUSTICIA. 
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